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PODER EJECUTIVO· 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTF~RIORES. 

DECRETO que aprueba la Convl.'Ilción Suplementaria sobre 
la Aholición de la Escla\iiud, la Trata de Esclavos y' 
las Instituciones y Práeiieas Análogas a la Esclavitud. 

Esta~l mar~en un sello C'On el Escudo Nacional, que dice: 
os Uzudos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

ADOLFO LOPEZ ?tATEOS. Presidente coÍlstitudonal de \ 
los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

- Que a los siete días del mes de septiembre de mil nove· 
cientos cincuenta y seis. la Conferencia de Plenipotenciarios 
de las NaCiones Unidas, celebrada en la Oficina Europea de 
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dicha Organización, Ginebra, adoptó la Convención Suple
mentaria sobre la Abolición de la Esclavitud. la Trata de 
Esclavos y las Instituciones y Prác.ticas Análogas a la E~
clávitud siendo su texto en espanol y su forma, los SI-

gUientes': . 
J 

CONVENCION SUPLEMENTARIA SOBRE LA ABOLICION 
DE LA ESCLAVITUD. LA TRATA DE ESCLAVOS y LAS 

INSTITUCIONES. Y PRACTICAS ANALOGAS A LA 
ESCLAVITUD 

Preámbulo 

Los Estados Partes en la presente Convención, 

Consider~do que la libertad es un derech~ innato de 
todo ser humano; 

Conscientrs de que los pueblos de laS Naciones Unidas 
han reafirmado en la Carta su fe en la dignidad y el valor 
de la persona humana; 

Considerando que la Declaración Universal de Dere
chos Humanos, proclamada por la Asamblea General como . 
ideal común que todos los pueblos y naciones han de reahzar, 
afirma que nadie estará sometido a esclavitud ni a servi
dumbre y que la esclavítud y la trata de esclavos están 
prohibidas en todas sus formas; 

Reconociendo que desde que' se concertó en Ginebra, 
el 25 de septiembre de 1926, la Convención sobre la Escl'l
vitud, encaminada a suprimir la esclavitud y la trata de 
esclavos. se han realizado nuevos progresos hacia ese fin; 

Teniendo en cuenta el Convenio sobre el Trabajo For
lOSO dI' 1930, y las medidas adoptadas después por la Orga
dzación Internacional del Trabajo en materia de trabajo for
zoso U obligatorio; 

Advirtiendo, sin embargo. que las esclavitud, la trata qe 
esclavos y las instituciones y prácticas análogas a la escla
vitud no han sido aún suprimidas en todas las partes del 
mundo;, 

H:lbiendo decidido, por ello, que la Convención de 1926, 
Que t'Ontinúa en vigor, debe ser ampliada ahora por una 
convención ~uplementaria destinada a intensificar los es

. fuerzas nacionales e internacionales encaminados a aholir la 
escla\itud, la trata de esclavos y las institucion~s y prác
ticas análogas a la esclavitud; 

Han convenido en lo siguiente: " 

SECCmN 1 

INSTITUCIONES Y PRACTICAS ANALOGAS A LA 
ESCLAVITUD 

Artículo i 

Cada uno de los Estados Partes en la Convenci¡Ín 'ldoJ)
tará todas aquellas medidas, legislativas o de cualquier otra 
ínqole, Que sean factihles y necesarias para lograr progresi
vamente y a la mayor brevedad posible la completa abolición 
o el ahandono de las instituciones y prácticas Que se indican 
a continuación. dond .. quiera que subsistan, les sea o no apli
cable la definición de esclavitud que figura en el artículo 
I de la Con~'ención sobre la Esclavitud, firmada en Ginebra 
en 25 de septiembre de 1926: 

a).-La servidumbre por deudas, o sea. el estado o la 
condición que resulta del hecho de que un deudor se haya 
comprometido a prestar sus servicios personales, o los de 
alguien sobre quien ejerce autoridad. como garantía de una 
deuda, ~i los' servicios prestados; equitativamente valorad<,s, 
no se aplican al pago de la deuda, o si no se limita su du
ración ni se define la naturaleza de dichos servicios; 

b).-La servidumbre de la gleba, o sea la l'Ondición de 
la persona que está obligada ,por la ley, por la costumbre o 

por un acuerdo a vivir y a trabajar sobre una tielTa que 
pertenece ::1 otra persona y a prestar a ésta, mediante remu
neración o gratuitamente, determinados servicios, sin libertad 
para cambiar su condición; . 

c).-Toda institución o práctica en virtud de la cual: 

n.-Una mujer. sin que le asista el derecho a oponersE'. 
es prometida o dada en matrimonio a cambio de una con
trapartida en dinero o en especie entregada a sus padre, a 
su tutor, a su familia o a cualquier otra persona o grupo 
de per~on"s; 

ii).-El marido de una mujer, la familia o el clan del 
marido tienE'n el derecho de cederla a un tercero a título 
oneroso o de otra manera; 

iii}.-La mujer, a la muerte de su marido, puede ser 
transmitida por herencia a otra persona; 

b).-Toda institución o práctica en virtud de la cual UI, 
niño Q un joven menor de dieciocho años es entregado por 
SU! padres, o uno de ellos, o por su tutor, a otra persoQll, 
mediante remuneración o sin tolla, con el propósito de que 
se explote la persona o el trabajo de niño o del joven. 

Artículo ~ 

Con objeto de poner fin a las instituciones y práctica~ 
:1 que se' refiere el inciso e) del artículo 1 de la pres('n!e 
Convención, los Estados ~artes se l'Omprometen apresen
bir. allí donde proceda. edades mínimas apropiadas para ·el 
ma.trimonio, a. fomentar la adopción de un procedimie~~o 
qUE' permita a cualquiera de los contrayentes expresar I~
bremente su consentimiento al matrimonio ante una autOrI
dad civil Q l:eligiosa competente, y a fomentar la inscrip
ción de los matrimonios en un registro. 

SECCION 11 

LA TRATA DE ESCLAVOS 

Artículo 3 

1 ....... El acto de' transportar o de intentar transportar 
esclavos de UIl país a otro por cualquier medio de tral\~pcr.te. 
'0 la complicidad en dicho acto, constituirá delito en la legIS
lación de los Estado Partes en la Convención, Y' las per' 
sonas declaradas culpables de él serán castigadas con penas 
muy severas. 

2.-a) Los EstadosPartes dictarán todas las disposicio
nes nécegarias para impedir que los buques y las aeronaves 
autorizados a enarbolar su pabellón transporten esclavos y 
para castigar a las personas culpables de dicho acto O de 
utilizar el pabellón nacional con ese propósito; 

/b).-Los Estados Partes \ adoptarán todas las medidas 
necesarias para impedir que sus puertos, aeropuertos y costas 
sean utilizados para el transporte de esclavos. 

. . " d ána~' 3.-Los Estados partes en la ConvenclOn proce er . 
un interC'8mhio de información con objeto de conse1jur 
una coordinación práctica de las medidas tomadas P?r e os 

. n mu-
P"r'l combatir la trata de esclavos v se comurucara t' ,. . tod t nía J\'li 
tuamente todo caso de trata de esclavos y . a. e t 
de. cometer dicho delito que lleguen a su conocumen o. 

Artíeulo' 

Tono esclavo que se refugie a bo:~o de cua19ulif~r~Ui~~: 
de un Estado Paríe en la Convenclon quedara 
facto. 
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SECCIOX III 

DISPOSICIONES COMUNES A LA ESCLAVITUD y A 
LAS INSTlTUCIOr-.""ES y PRACTICAS ANALOGAS A LA 

ESCLAVITUD 

Artículo 5 

En cualquier país donde la esclavitud o las instituciones 
y prácticas mencionadas en el artículo 1 de esta Conven
ción no hayan sido completamente abolidas o abandonadas, 
el acto de mutilar o de marcar a fuego, o por otro medio, 
a un esclavo o a una persona de condición. servil -ya sea 
para indicar su condición, para infligirle un castigo, o por 
cualquier otra razón- o la complicidad de tales actos, cons
tituirá delito en la legislación de los Estados Partes en la 
Convención, y las personas declaradas culpables incurri
rán en penalidad. 

Artículo 6 

l.-El hecho de reducir a una persona a esclavitud, o 
de inducirla a enajenar su libertad o la de una persona 
tlependiente' de ella para quedar reducida a eseiavitud, la 
tentativa de cometer estos actos o la complicidad en ellos 
o la participación en un acuerdQ para ejecutarlos, consti
tuirán delito en la legislación de los Estados Partes en la 
Coriyención y las personas declaradas culpables de ellos 
incurrirán en penalidad. 

2.-A reserva de lo establecido en el párrafo primero 
del artículo 1 de la Convención, las disposiciones del pá
rrafo 1 del presente artículo se aplicarán también al lÍecho 
de inducir a una persoña a someterse o a someter a una 
persona dependiente de ella a un estado servil que resulte 
de cualquiera de las instituciones o prácticas mencionadas 
en el artículo 1, así como a la tentativa de cometer estos 
actos, o la complicidad en ellos, y a la participación en un 
acuerdo para ejecutarlos. . 

SECCION IV 

DEFINICIONES 

Artículo 7 

A los erect,os de la presente Convención: 

a).-La "esclavitud", tal como está definida en la Con
vención sobre la Esclavitud de 1926, es el estado o con
dición de las perSonas sobre las que se ejercen todos o 
parte de Jos poderes atribuídos al derecho de propiecad, y 
"esclavo" es toda persona en tal estado o condición; 

b).-La expresión "persona de condición servil" indica 
toda persona colocada en la condición o estado que resulta 

, de alguna de las instituciones o prácticas mencionadas en 
el artículo 1 de la Convención; , 

c).-"Trata de esclavos" significa y abarca todo acto 
de captura, de adquisición o de disposición' de una persona 
con intención de someterla a iSc1avitud; todo act') de ad
quisición de un esclavo con intención de venderlo o de 
cambiarlo; todo acto de cesión por venta o cambio de una 

, persona, adquirida con intención de vennerla o cambiarla, 
y, en general, todo acto de comercio Q de transporte de 
esclavos, sea cual fuere el medio de ~r:msporte empleado. 

SECCION V 

COOPERACION ENTRE LOS ESTADOS PARTES Y 
TRANSl\lISION DE INFORMACION 

Artículo 8 

l.-Los Estados Partes en la Convención se compro
meten a cooperar entre sí y con las Naciones Unidas pa, 
dar cumplimiento a las anteriores disposiciones. 

• 2.-Los Estados'Partes se compromett'n a transmitir al 
Secretario General de las Nacipnes Unidas ejemplares de 

. 
todas las leyes, reglamentos y disposiciones administrati
v~s promulgados o puestos en vigor para car efecto _ las 
disposiciones de la Convención. 

3.-El Secretario General comunicará los datos recibi
dos en virtud del párrafo 2 a los demás Estados Partes y 
al Consejo Económico y Social como elemento de docu
mentación para cualquier examen que el Consejo emprenda 
con el propósito de formu1flr nuevas recomendaciones para 
la abolición de la esclavitud, la trata de esclavos o las ins
tit.ucione~ y prácticas que son objeto de la Convertción. 

SECCION VI 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 9 

l'ifo sé admitirá ninguna reserva a 1. presente Con
.rención. 

Al'tículo 10 

Cualquier"conflicto que surja entre los F..stados Partt's 
en la Convención resoecto a SU interpretación o a su apli
cación" que no pueda ser resuello por negociación, será 
sometido a la Corte Internacional de Justicia a petición 
de cualquiera de las Partes en conflicto, a menos que éstas 
convengan en resolverlo en otra forma. 

Artículo 11 

l.-La urepente Convención estará abiprta a la firma de 
cualquier Estado Miembro de las Naciones Unidas o de 
lo~ organismos especiali7.ados hasta ello. de julio de 1957. 
Quedará sometida a la ratificación de los Estados si'(na
tarios, y los imtrumentos de ratificación serán depositados 
en poder elel Secl'etario General de las Nacione~ Unidas, 
Que 10 comunicará a todos los Estados signatarios de la . 
Convención o que se adhirieren a ella. ' 

2.-Desnués del 10. de julio de 1951, la Com'ención que
dará abierta a la adhesión de cualquier 'Esta<lo Miembro 
de las Naciones Unidas o pe un organismo especializado. o 
a la de cualquier otro Estado a quien la i\samblea General 
de las Naciones Unidas haya invitado a adherirse a la 
Convención. La arlhesión se efectuará neoositando un ins
trumento en dehida forma en poder del SeCrE'tarlo Geheral 
de las Naciones Unidas, que lo comunicará a todos los Es
tarlos si~atarios de la Convención o que se adhirieren a 
ella .. 

Artículo 1% 

l.-La presente Convención se ~plicará a todos los te
rritorios no autónomos. en fideicomiso, coloniales y demá~ 
territorios no metrooolitanos cuvas relaciones internacio
nales estén encomendadas 1\ cualquiera de los l':stpdos Par
tes: la Parte interesada. en el momento de la firma de la 
ratificaeÍón o de la ádhesión, y a reserva ile lo dispuesto 
en el párrafo 2 del presente artIculo. deberá indicar el te
rritorio o los territorios no metropoJitnnos a los OUE' la Con
vención se aolicará ispso f:lcto como resultado ¡de dicha 
firma. ratificación O adhesión. 

2.-Cuando, en virtud de las leyes o prácticas consti
tucionales del Estado Parte :ó del territorio no metrooo
litano. sea necesario el consentiiniento previo de un te
rritorio no metropolitano. la Parte deberá procurar ohte
ner el consentimiento del territ.orio no metropolitano den· 
tro de los doce meses sl~ientes a.la fecha en que ·et F~
tado metronolitano haya fhmBdo la Convención. y, Cl'anr1c, 
10 haya obtenido. 10 notificará al Secretm'io General. La 
Convención se Btllicará al territorio o a los territorios men
cionados en dicha notific:!eión desde la fecha en que la 
Teciba el Secretario Gene['al. 

3.-A la terminaeÍón del plazo de doce meses mencio
nado en el p~~r~fo anterior. los F<to.lo< Pnrtp< ht",,.Q.~c1f)S 
comunicarán al Secretario General el resultado de las con-
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sultas con los tE'rritorios no metropolitanos cuyas relacio
r,es internacionales les estén encomendadas y que no hu
bieren dado su consentimiento para la aplicación de la 
Convención. 

Artículo 13 

1.--La presente Convención entrará en vigor en la fe
cha en que sean Partes en ella dos Estados. 

·2.-La Convención entrará luego en vigor, respecto de 
cada Estado y territorio, en la fecha de depó~ito del Ins
trumento de ratificación o de adhesión de ese Estado o de 
la notificación de su aplicación a dicho territorio. 

Artículo 14 

1.--La aplicación de la presente Convención se dividi
rá en períodos sucesivos de tres años, el primero de los 
cuales empezará a contarse a partir de la fE'cha en que en
tre en vigor la Convención, según lo' dispuesto en el párrafo 
1 del artículo 13. 

2.-Todo Estado Parte podrá denunciar la Convención 
notificándolo al Secretario General seis meses, por lo me
nos. antes de que expire el período de tres años que esté 
en curso. El Secretario General informará a todos los de
más Estados Partes acerca de dicha notificación i de ·la 
fecha en que la. haya recibido. .. 

3.-Las denuncia~ surtirán efecto al expirar el período 
de trE'S años que esté en curso. 

4.--En los casos en que, de conformidad con 10 dis
puesto en el artículo 12, la Convención se haya hE'cho aoli
cable II un territorio no metropolitano dE' una Palie, ésta, 
con el consentimiento del territorio de que :;oe trate, po
drá. desde entonces notifiear en cualquier momen!o al Se
creÍjIrio General de las Naciones Unidas que· denuncia la 
Convención por lo que respecta a dicho terrirorio. La ae- ' 
nuncia surtirá efecto un año después de la fe::!::; en Que 

• haya sido recihida ia notiiicación por él Secretario Ge
neral, qule::. inÍormará de dicha notificación y de la fecha 
en qUf! la haya recibido a todos los demás Esrados Partes. 

AJ'tÍculo 15 

La presente Convención, C1,'YOS. textos chino. español, 
francés, inglés y ruso son i§[ualmente auténticos, será de
positada en los archivos de la Secretaría de las Naciones 
Unidas. El Secretario General extenderá copias certifica
das auténticas de la Convención para que sean enviadas a 
los E~tados Partes, a~i como a todos los demás Estados 
1\Iiemhro~ de las Naciones Uddas y de los Organismos es
pecializados. 

Én . testimonio de lo cual, los infrascritos, debidamente 
autorizados por sus respectivos Gobiernos, han firmado la 
prpsente Convención en las fechas que figuran al lado de 
sus respectivas firmas. 

Hecho en la Oficina Europea de las Naciones Unidas. 
Ginebra. a los siete días de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y seis. 

................ ~ ...................... ' .................................................................... .. 

Que la preinserta Convención fue ap;obada por la H. 
Cámara de Senadorps del Congreso de la Unión, el día 
dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho. 
segím Decreto publicado en el "Diario Oficial" de) día dip:!: 
de febrero de mil novecientos ,cincuenta y nueve. ' 

Que el depósito del Instrumento de Ratificación respec
tivo se efectuó. ante la Secretaría General de las Naciones 
Unidas, el día 30 de junio de mil novecientos cincuenta 
y ntH've. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la .. Fracción Pri
mera del Artículo Ocio!!ésimo Noveno de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. y par3 su de
bida observancia, promulgo el presente DecreTO, en la re
sidencia del Poder Ejecutivo Federal. en la ciudad de Mé
xico. D. F., a los seis días del mes de junio de ·mil nove
cientos sE'senta,-·A<lolCo López l\l'lteo<;.-, Rúhrica. -El Se
cretario d. Relaciones Exteriores, "'Ianuel Tello.--Rúbrica. 

-------------- ,----
DECRETO que aprueba el COIl\'enio Constitutivo de la Fe

deración InteramerÍcana del Algodón. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

ADOLFO LOPEZ MATEOS, Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que a los veinte días del mes de marzo l del año de mil 
novecientos cincuenta y nueve, el Plenipotenciario de Mé
xico debidamente autorizado al efecto, suscribió el Con
veni~Constitutivo oe la Federación Interamericana del Al
godón adoptado en la misma fecha, por la Primera Con
feren~ia Interamericana del Algodón, c~lebrada en San 

'Salva¿or, El Salvador; , 

cuyo texto en\'español y cuya, forma consta en el do
cumento certificado anexo. 

Que el c~tado Instrumento Internacional fue aprob~~o 
por ia H. Cámara de Senactor!=s del ~ongr:so de l~ UnJon, 
el día veintisiete del mes de octubre del ano de mil nove
cientos ch'/cuenta '!I nueve, según decreto publicado en el 
"Diario Oficial" del día once de-diciembre del mismo año. 

Que el depósito del Instrumento ¿e Ratificación re~
pectivo se efectuó" ante el Gobi:rno de El Salvador, el dla 
catorce de enero "el presente ano, 

En cumplimiento de 10 dispuesto por la fracció;t p,r.i
mera del, artículo octogésimo noveno de la ConstItucl~n 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y para su deb~
da observancia, promulgo el presente decreto, en l~ reSl
déncia del Poder Ejecutivo Fe¿eral, a los nueve dlas del 
mes de febrero del año de mil novecientos sesent.a.-Adol
fo López l\1ateos.--Rúbrica,---,El Secretario de RelaCIOnes Ex- ; 
teriores, Manuel Tello_Rúbrica . 

CONVENIO CONSTITUTIVO DE LA FEDERACION 
INTERAMERICANA DEL ALGOnON , 

Los Gobiernos de los países participantt;s en la Pri
mera Conferencia Interamerica!1a del Algodon, 

CONSIDERANDO: 

Que el algodón es un producto de im~ortancia capital 
para los países signatarios, por cuanto constItuye ~na fue~; 
te de trabajo para grandes sectores de su poblaclpn y u 
fuente significativa de oivisas; 

Que los países signatarios se vienen enfrentando a un~ 
situación caótica resultante de la falta de .orden e~r e 
mercado y la ausencia de medi¿as que perm~tan conCI lar 
las políticas nacionales con la acción de conjunto 'que es 

. indispensable; 

~ . • . temacional Que solamente medianj¡e la cooperaclOn m be f 
es posible estabilizar el mercado del algodón en ne 1-

cio de productores y consumidores; 

. . permanente 
Que es nec;~arlO establecer '!? ~ecan:sn:.0,:~ a en la 

a fin de propiCIar la cooperaClOn mterdn .• "L~n bene
solución de los problemas ~ue afectan el Cthllit 1 
ficio y comercio o'el algodón en el mercado mun la. 

POR TANTO: 

Convienen en lo siguiente: 

ARTICULO 10.-Constitúyese la Fedel'llClón rnt:rn~e
ricana del algoc!ón, como persona Jurídica Intern~clOna. 

ARTICULO 20.-Los fines de la Federación son: 

Común de los a) Estudiar v. procurar la ¡;olución en ¡ en 
d economioos problemas técnicos, agrícolas, de merca o y 
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general de esta rama de actividad, que afecten a los paí
ses federados; 

b) Proporcionar a los países federados toda la infor
mación posible sobre los asuntos á que se refiere el in
ciso anterior; 

. e) Proporcionar asistencia técnica a los países fede
ranos que la soliciten; 

d) Orientar a la opinión pública mundial sobre los pro
blemas económicos cel algodón; 

e) Colaborar con los demás organismos internacionales. 

ARTICULO 30.-Son miembros de la Federación los 
países signatarios, representados por las personas u orga
nismos que designen. Asimismo, podrán ingresar los demás 
países productores de algodón del continente americano 
que sean aceptados por las dos terceras partes de los paí
ses federados. 

ARTICULO 40.-El país que oesee retirarse de la Fe
deración, deberá notificarlo por escrito con un año ce an
ticipación. 

ARTICULO So.-La duracLín de la Federación será in
definida; pero podrá disolverse cuando lo acuerden las dos 
terceras partes de los países federados. 

ARTICULO 60.-La sede de la Federación será la ciu
daa Ce México, D. F. 

"' ARTICULO 70.-La autoridad superior de la Federa
c~on será la. Asamblea General integrada por las delega
ClOJles de cada país federado y se reunirá ordinariamente 
c~da añ~ ~ extraordinariamente cuando un motivo espe
Cial lo Justificare, por convocatoria del Consejo Directivo. 
Cada país federado tencrá uerecho a un solo voto en la 

. Asatnblea General. . 

ARTICULO 80.-La Federación estará gobernada por 
un Consejo Directivo compuesto por tantos directores co
mo sean los países fedetar;los .. 

ARTICULO 90.-A cada país corresponderá un di
r~ctor propietario y un suplente. Los directores propieta
rlOS y suplentes deben ser personas entendidas en los pro
blemas del algodón. 

~RTICULO 10.-EI Consejo Directivo podrá tomar re
SOlUCiOnes con el voto de la mayoría representativa Uf! las 
¿os terceras partes de la totalidad de sus miembros. 

. ARTICULO 11.-El Consejo Directivo provisionál que 
~e no?;bre acordará los estatutos y reglamentos de la Fe~ 
b;raciOn, los c~a~es entrarán en ,:igor inmediatamente, de-

lendo ser rahflcados en la pnmera Asamblea General 
que se celebre. 

ARTICULO 12.-El Consejo Directivo nombrará a los 
funcionarios y empleados necesarios. 

-

------------------------------
ARTICULO I3.-Cada país contribuirá a los gastos de 

sostenimiento de la Federación en proporción al número 
de pacas eue exporte.· En su ~eunión ordinaria anual, la 
Asamblea General oeterminará la cantidad que por paca 
exportada deberá aportar cada país fecerndo para cubrir· 
los gastos del siguIente año. Dentro de estos gastos no 
estarán incluí das las remuneraciones que se otorguen a 
los directores, las cuales quedan a cargo de quien los 
nombre. 

ARTICULO H.-El presente Convenio podrá ser refor~ 
mado por el voto de las dos terceras partes de los paí
ses federados, en sesión extraordinaria de la Asamblea Ge
neral especialmente convocaua para tal efecto. 

ARTICULO I5.-La Federación po¿rá formar parle de 
cualquier organismo internacional con finalidades seme
jantes, si 10 consideran conveniente las dos terceras par
tes de los países federados, en sesión extraordinaria de la 
Asamblea General, convocada especialmente ál efecto. 

ARTICULO TRANSITORIO PRIMERO.-A fin de con
tar con los fondos necesarios para que la Federación ini. 
cie sus actividades, cada país federado aportará, dentro ¿e 
los sesenta días después de haber depositado su respecti
vo Instrumento de Ratificación, la cantidad de cinco cen
tavos de dólar americano por cada paca de quinientas li· 
bras exportada en el ciclo agrícola 1957.58 (lo. ce agosto 
a 31 de julio). 

ARTICULO TRANSITORIO SEGUNDO.-El presente 
Convenio queo'ará abierto a firma desde esta fecha, en el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de El Salvador, a efec
to de <;.ue dentro de un plazo máximo de 180 días sea sus
crito por los demás p3íses productores de algodón de Amé~ 
rica Que ·desearen formar parte de la Feceración. Este Con~ 
venio' será· ratificado conforme a las disposiciones consti
tucionales y legales de los países signatarios y, !!ntrará en 
vigor al depositarse en el Ministerio éie Relaciones Exte
riores de El Salvador los Instrumentos de Ratificación de 
cuatro países. 

En fe de 10 cual, los Plenipotenciarios de Costa Rica. 
El Salvador, Honduras, México y Nicaragua, debi~amente 
autorizados al efecto suscriben el presente Convenio en la 
ciudad ce San Salvador, El Salvador, el día veinte de mar
zo de mil novecientos cincuenta y nueve. 

Por Costa Rica: Lino Vicarioli Corraa!; por El Salva. 
dor·: Federico García Prieto; por Honduras: Juan Angel 
Núñez Aguilar; por México: Julián Rodríguez Adam~; por 
Nicaragua: Luis H. Pállais Debayle. 

Carlos Darío 'Ojeda, Oficial Mayor de la Secretaría de 
Relaciones E:deriores, certifica: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra un docu
mento cuyo texto y forma en español consta en el docu
mento preinserto, autorizado en cada una de sus siete pá
ginas. 

México, D. F., a S de abril de 1SSO.-Carlos Darío Oje
da.-Rúbrica. 

SECI{}~TARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO QUE l\'IODIFICA LA TARIFA DEL ThIPUESTO GENERAL DE EXPORTACION. (CHlLTE, HlJLE DEL 
GUAYULE, HULE NAtURAL, LATEX QUE NO SEA DEL HULE, ETc.) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencía de la República. 

ADOI..FOLOPEz MATEOS, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes. sabed: 

Que en uso de las facultades que ccnceden al Ejecutivo a mí cargo los artículos 11 y 14 de la Ley de Ingresos de 
1
h
a Feder::ció'1 para 1959. de "c\lerdo con el artículo 131 de. la Constitución Política de los Estados Unidos :Mexicanos. 
e dispuesto la expeqición del siguiente 


